
Resolución de 11 de mayo de 1990, de la Dirección 
General del Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Trihutária, por la que se aprueban los rnodelos 
de declaracione.s de altas y alteraciones catastrales 
de los Biehes Inmuebles de Nlttura/eZ,a Urbana 
( BOE de 23 de mayo de 1990). 

La Ley Reguladora de las Haciendas Loca
les estab1eció la obligación de los sujetos 
pasivos del Impuesto sobre ~ienes Inmuebles 
de declarar cualquier tipo de modificación 
producida en los bienes gravados por este 
Impuesto. El Real Decreto 1448/1989, de l 
de diciembre, especificó diversos aspectos 
~elativos a esta. obligación, quedando pen
diente la aprobación de los modelos de im
presos en los que deberán formalizarse es
tas declaraciones. Dos son los modelos es
tablecidos en esta Resolución (sólo para 
bienes de naturaleza urbana): el 90~, en el 
que se declararán las transmisiones de do
minio de los cita.dos bienes, y el 902, en 
el que ~e harán constar el resto de las al 
teraciones de los inmuebles urbanos {huevas 
condtrucciones, demolicione~, agrupacio~e s 
o segregaciones de fincas, etc.). 

Se señala, además, la documentación que 
se deberá presentar acompaBando a estos im
presos, que será distinta según el tipo de 
a lteración de que se trate. 

Real Decreto 691/1990, de 18 de mayo, por el que 
se dispone la formación de los cehsos de edificios y 
locales ( BOE de 5 dejJ,mio ele 1990). 

Se encomienda al Instituto Naéional de 
Estadistica ia elaboración de los Cen~os de 
Edificios y Locales correspondientes al a.Bo 
1990, para lo cual podrá este Organismo so
licitar la colaboración de cualquiera de 
los órganos de las distintas Administracio
nes Públicas. 

La 1,nformac-ión resultan te d~ estos Cen
sos estar4 a disposición tanto de organ's
ipos públicos como de lo~ particularés, si 
bien protegida ;por el secreto estadli.st!ioo 
según lo previsto en la Ley de la Función 
Estadistica Pública. 

Resolución de 23 de abril de 1990, del Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, por la 
que se nombran determinados inspec,ores jefes 
( BOE de 11 de mayo ele 1990). 

Establece los funcionario s de las perenc~as 
que tendr6,n la consideración de Inspector 
Jefe a efectos de las actuaciones insp·ecto 
ras, urbanas o rústicas, en aquellos su-

puestos en que la Jefatura de Area Inspec
tora haya quedado vacante. 

Resolución de 10 de 11wyo de 1990, de la l)ireccidn 
Ge11eral del Centro de Gf/Stilm Cata¡straT y Cooper11-
cion Tributaria. por la que se delegan determinadas 
faau/tades en los Consejos Territoriales de la Pro
piedad Inmobiliaria ( BO E de J 5 de mayo de 1990) . 

El Real Decreto 1477/1989, de l de di
ciembre, había atribuido al Director Gene
ral del Centro de Gestión Catastxai y Coo
peración Tributaria la facultad de aprobar 
las Ponencias de Valores de los bienes i~

muebl~s urbanos. Esta faoul1ad se delega 
ahora en lós Consejos Ter:ri torialei:i de la 
Propiedad ltimobiliaria, pero sólo para los 
supuestos previstos en el articulo 70 de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(pr imeras revisiones, según la terminologia 
al uso). En consecuencia, la Dirección Ge
neral del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperac ión Tributaria, conserva la facul
tad de aprobación de estas Ponencias en los 
supuestos de modificación de valo-r~s regu
lados en el articulo 71. 

Ley 4/ 1990, de 29 de jimio. de Presupüesios Oe11e
rales del E.s_tado para 1990 ( BOE de 30 de junio de 
1990) . 

Entre las medidas de carácter no presu
puestario recogidas por la Ley de Presu
puestos pa-ra este a!'lo destacamo·s 1.as si
guientes! 

- Se establ~cen las s anciones por 1a no 
utilización del número de identificación 

1 
fiscal en las relaciones de naturál.eza o con 
transcendencia tributaria (artíc~lo 62). 

- El interés de demora a que se refiere 
el artículo 58.2 de la Ley General Tributa
ria queda establecido en un 12 por 100 
(Disposición Adicional 5ª). 

- Se Suprimen las Cámaras Oriciales ~e la 
Propiedad Urbana y el Consejo Superior de 
las mismas en tanto qhe Corporaciones de 

.. J. 1 

Derecho Público (Dispostci6n Final ~écima). 

Ley 5/ 1990, de 29 de junio, sobre Medidas e11 Ma
teria Presupuestaria, Financiera y Tributaria l 80 E 
de 30 de junio de 1990 J ( proC'eclenre del Real De
creto-Ley 7/ 1989, de 29 de diciembre) . 

Se recogen en esta L~y determinados con
tenidos del Real n~creto-Ley 7/1989, que 
quedan derogados como consecuencia de la 
publicación de j la Ler de PresupuestQs Gené
rales pa:ra 1990, cuya vigJncia ,ra necesa
rio conservar. 


